
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00486 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
1-. Proceda Secretaría a dar cumplimiento a la orden impartida en el párrafo 

segundo del numeral 5 del auto de fecha octubre 15 de 2021 (archivo No.39), 
remitiendo el link del expediente al demandado para que pueda ejercer su defensa.  

 
2-. En atención al contenido del archivo No.40, dado que la parte ejecutante 

precisa que su solicitud del archivo No.33 se funda en el artículo 465 del C. G. del 
Proceso, el Despacho encuentra procedente, por cumplirse la exigencia del inciso 
primero de la referida norma cuyo aparte reza: “Cuando en un proceso ejecutivo laboral, de 

jurisdicción coactiva o de alimentos se decrete el embargo de bienes embargados en uno civil”, ordenar 
oficiar al Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá, proceso ejecutivo radicado número 
11001400303320190044400, a efectos de comunicarles que el 12 de febrero de 
2021 dentro de este asunto se decretó el embargo de la cuota parte de propiedad 
del demandado señor ORLANDO VARGAS GUTIÉRRREZ, sobre el inmueble con 
matrícula inmobiliaria No.50C-1243204, medida inscrita en el respectivo folio de 
matrícula el 6 de abril de 2021. Lo anterior, para los fines del inciso segundo del 
mencionado art.465. 
 

3-. Requerir a la parte actora para que acredite haber radicado petición a 
las entidades CIFIN y DATACRÉDITO indagando sobre cuentas bancarias del 
demandado (artículo 173 del C. G. del Proceso). 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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